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S. M. la Reina y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular d los diocesanos.

Por complemento de las disposiciones adoptadas 
por este ministerio,  en lo qué le es peculiar, para la 
mas exacta ejecución de la lev de 14 de Agosto  pró
ximo sobre dotación del culto y clero , que el G o 
bierno desea hacer efectiva en todas sus partes y lo 
mas pronto posible atendida su importancia,  resta 
todavía la de reunir los datos precisos que han de 
servir para la formación del presupuesto general de 
gastos del culto de las catedrales, colegiatas y aba
días, y los de reparación y conservación de sus res^ 
pectivos templos, palacios episcopales, administra
ción de las diócesis, y últimamente los de los semi
narios conciliares existentes.

A  este efecto Sé ha servido mandar S. A .  el R e 
cente del Reino prévenga á Y .  como de su orden 
lo ejecuto, que a la niayor brevedad forme el parti
cular de esa santa iglesia , con expresión de la cah^ 
údad anual que considere necesaria para cada uno 
de los objetos expresados;  y qúe asi ejecutado lo re
mita á este ministerio por conducto de la diputación 
provincial, á fin de examinado por esta en la posi
ble brevedad , lo acompáñe con las notas ú observa
ciones qtie tuviere qúe hacer en el Ínteres del mis
mo culto y de los fondos públicos.

Dios guarde á V.  muchos años. Madrid  3 dé 
Octubre de 184 í .=AIonso .=Sr .......

El Regente del Re in o  ha bebido á bien nombrar p r o m o 
tores fiscales del juzgado de Santiago á D. Bernardo María 
Gentoto, y del de San R o q ue  , en comisión , á D. Emi l io  G a r 
cía Treviño.

MINISTERIO DÉ M A R ÍN A  , DE COMERCIO Y  GOBERNACION  

DÉ U L T R A M A R .

El gobernador éapilan general de P u e r t o - R i c o  comunica 
*n ol  de Agosto ú l t i m o ,  que continúa la tranquil idad p ú 
blica en aquella isla sin alteración alguna.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGÉRAS.

A M É R I C A  M E R I D I O N A L .

M ontevideo  22 de Julio .

La escuadra oriental sále de vez en cuando á dar uña 
váielta por el r io :  la escuadra argentina viene con f r e cú en : 
®,a Jt anclar eii la gran rada de M o n t e v i d e o ;  pero desde 25  
e Mayo no ha habido ninguna escaramuza. Los,preparativos 
c guerta siguen adelánte,  y á esto es» ¿i lo que sé debe la 

Paralifcacion que se observa en bis negocios de seis rrseses á 
par té. Sin e m ba r g o ,  creo que no debemos temer invasión 

t[ gana dé la banda oriental en éste a ñ o ,  al paso que todos 
®stos ejéicitos y escuadras operan.

Se hábla éntre cierto partido de la muerte precipitada de 
ibes; sé habla también de la de Brizuela , otrd general  ro -  

Tambieh han c irculado rumores de acomodamiento éh-  
® Montevideo y Buenos Ai re s ;  perfo yo creb que solo ten-  

gjtn órigeh en las últimas noticias que de Europa ha traído 
úlhrhb paquebote ingles,  y que sóh demasiado prematuras 

Pftr* qué pueda dárseles crédito.  Al  fin Rosas las ha desmen-  
.* 0 Coínplelámei)te,  vo l v i endo  á empezar sus horrendas y  
err>bles persecuciones contrd los sospechosos ; tanto hortibres 

Con»o mugeres.

Se aguarda de un día á otro en Montevideo  al presidente 
F.  Rivera.  Seguramente que vendrá á pedir dinero y á crear 
nuevos impuestos.

El  invierno es mu y templado este año;  si hubiésemos te
nido paz habría habido muchas arribadas.

El Paraguay ha abierto ciertas relaciones mercantiles y 
amistosas con la provincia de Corrientes. Los ingleses hacen 
tentativas para formalizar un tratado de comercio con dicha 
nación , que va á relacionarse nuevamente con el mundo.

El paso oficioso de nuestro delegado Mr .  Bel lomare cerca 
del Gobierno ingles nos ha afectado mu ch o,  aunqne los resul
tados puedan sernos de alguna utilidad : dicho señor ha sido 
censurado agriamente y con mucha justicia por los individuos 
de nuestro ministerio , que le han traído á la memoria que los 
franceses no conocen el tribunal al cual puede apelarse de 
una decisión acordada por  ios Representantes de la nación , o 
bien la nación misma.

Es preciso confesar sin embargo ,  que hemos sido c r u e l 
mente maltratados por nuestras Cámaras y  nuestros ministros, 
y es necesario dec ir lo  en favor de los extrangeros entre q ui e 
nes v i v i mo s ,  que jamás hemos sido tan injuriados comó ahora 
por estos mismos extrangeros.

E l  nuevo contralmirante que ha reemplado á M r .  Dupb* 
tet ,  no se ha presentado todavía en nuestro puerto.

( Journal du H a vre .)

TURQUIA.

Constantino pía  8 de Setiem bre .

Se ha exp edi do  á todos los gobernadores de las p r o v i n 
cias un decreto del gran visir, en el que se les encarga tra
ten á todos los súbditos del Sultán de la misma manera sin 
distinción de clase ni de rel ig ión,  no solamente en los n e g o 
cios civi les,  sino en los mercanti les,  haciéndoles partícipes de 
todas las ventajas de que únicamente hasta este día han g o 
zado los extrangeros.

Los armenios cismáticos han presentado una petición al 
Sultán quejándose de varios actos opresivos por parte de su 
patriarca y de algunos cambistas. Piden la destitución del pa
triarca y el destierro de los cambistas. Han sido citados para 
que se justi f iquen;  pero habiéndose llevado con lentitud el 
asunto,  ha estado á punto de estallar una revoluc ión:  al fin 
el patriarca ha sido destituido.  ,

El patriarca de Antioquíaj  Maximns Ma zl i nz ,  que ha v i 
sitado el año anterior á Roma y Pa ri s ,  ha l legado á esta el 4 
del corriente.  El  hijo segundo del ehiir Beschir ha l legado 
también procedente de Malta.  Escriben de Trebisonda que 
la peste ha desaparecido de aquella ciudad ; pero que hace 
terribles estragos en los bajalatos de Erzer ’un , Bagdad y 
Mousch.  Mu ere n diariamente en Erzerun 50 personas.

( G. de A u g sb ou rg .)

A U S T R I A .

T rieste  19 de Setiembre.

El  barco de vapo r P r in c e -J e a n , que há l legado hoy,  
trae la noticia de que la fragata austríaca lá V en ere  ha e n 
callado en la costa á cinco millas del monte Carmelo  en S i 
ria. l ía  sido necesario para volver la  al agua arrojar al mar 
todos los cañones. El  contralmirante Rundiera , instruido de 
cSte suceso,  ha enviado üh barco de vapor ingles y dos c o r 
betas austríacas para que auxil ien á la V en ere.

P R U S I Á .

B erlín  29  de Setiem bre.

El Ministro de Hacienda ha enviado una circular á todos 
loS directores de las contr ibuciones , previniéndoles que la re
baja del 20 por 100 sobre tos vinos extrangeros cesará desde 
1? de Enero de 1842 , en atención á que él tratado concluido  
con la Holanda ei 31 de Enero de 1839 , y los de 17 de Di '  
c iembre de 1840 y 4 de J ul i o  de 1841,  concluidos con Harii- 
burgo  y Bremen , espiran én este año. Sin embargo,  la rebaja 
subsistirá con respecto á los vinos que arriben del pais en d o n 
de sé cogen.  ( G azette des P ostes  de F ra n jó r t .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  27 de Setiem bre.

La G azette ecleslaú iqae bútholique anuncia coii relación 
á una carta del Vicario apostól ico en la Cochinchina *a muer

te del tirano Minh-ÍMenh,  Emperador  de la Cochinchina,  que 
ascendió al trono en Í 8 Í 9 ,  Se cree que este acontecimiento 
importante pondrá fin á las persecuciones que los cristianos 
sufrían en Tou'keng y en la Cochinchina,

( G azette d 'A u gsbou rg?)

F R A N C I A .

P a r is  28 de Setiem bre.

Se habla del nombramiento de seis Pares. Entre las perso
nas llamadas á está, dignidad se citan á Mr.  de Gasc , p r e s i 
dente del tr ibunal .de Cuentas;  al general de arti l lería C a r -  
d o n n e l ; á Mr .  de Bussieres,  ministro de Francia en Sajonia,  
y á Mr .  de S a i n t P r i e s t , en Dinamarca.  ( Const. )

Se lee en una extensa correspondencia dirigida desde las 
ori l l  ais del Rhin el 29 de Set iembre á la Gareta de Colonia 
lo que s igue,  con mot ivo  de lá resolución últimamente a do p
tada por el R e y  de Holanda relativamente al Lú xembu rgo :  

^Indudablemente el R e y  de los Países Bajos ha sido enga
ñado por los hombres á quienes se ha consultado en Haya,  sin 
haber sido elegidos competentemente por el Gran Ducado.  ¿ Su 
frirá lá alta Dieta, que un eslabón de la cadena germánica se 
desprenda y cambie de naturaleza,  en términos de hacernos 
extrangeros para con nuestros hermanos del L n x e m b u r g o ? ,,

( Idem .)

Ss espera al R e y  de Prusia en Berlín deí 5 al 4 de O c 
tubre. Las cartas de Varsovia d.iceu que éste monarca solo ha 
descansado en dicha ciudad 27 horas,  y que durante este 
corto espacio S» M.  ha tenido tiempo de pasar revísta,  en 
unión con el E m pe r a d o r ,  al primer cuerpo de ejército ruso 
reunido en esta capital v fuerte de 3G9 hombres.

El  R e y ,  con el uniform e de gen era l ruso , ha pasado por 
el frente de las tropas;  y concluida la parada , ambos S o b e 
ranos se han abrazado repetidas veces en presencia del e j é r -  
cito.

La Gaceta de B resfau  dice que el R e y  ha recibido en 
Polonia atenciones verdaderamente extraordinarias de todas 
las autoridades rusas. (Id .)

L as ca rl as  de T ú n e z  hacen mención de las contestaciones 
suscitadas al fin del mes último entre un comerciante ingles 
establecido en Sfax (pequeña ciudad de la Regencia)  y el di
rector del monopolio, con motivo de los derechos impuestos á 
la entrada de los productos del pais. El comerciante ingles, 
asaltado por una turba numerosa,  después de apaleado ,  ha 
sido preso y conducido á Tú ne z  cargado de cadenas. Se cree 
que este asunto tenga mayores consecuencias.  ( T / . )

El  O hservateur belge confirma los temores de los part i 
darios del tratado de comercio en estos términos :

Se asegura que Mr.  de Meulenaere trae díalas noticias de 
Paris. Las negociaciones comerciales han tomado uii ásper<o 
nada favorable.  La esperanza que se tenia de concluir  un tra
tado ventajoso á ambos paises,  y f undado en concisiones re* 
c iprocas ,  se há debi l i tado considerablemente.  ( Comm .)

Var ios  han sido los rumores que han corr i do  desde el a r 
resto de Quenisset acerca de las revelaciones que ha hecho'. 
Hasta ahora había guardado el Messager silencio acerca de 
les resultados de la sumaria;  pero esta noche ya se e xp l i c a :

c<La instrucción judicial  que se sigue , dice el periódico 
ministerial , arroja ya algunas luces en las tinieblas de la se
dición. Es evidente que estos atentados son obra de las Socie
dades anárquicas organizadas para trastornar el pais y herir 
con un misino golpe la mdnarquia y nuestras instituciones.99

Tomamos acta de estas declaraciones pará confrontarlas 
en tiempo oportuno con lo que arrojen de sí los debates. ( / ¿Ú)

Los periódicos ministeriales han hablado con mucha o s -  
tentacioh de la noticia de lá evacuación de San Juan de A c r e  
por los ingleses,  pero sin iúdicar lá fecha. Seria curioso el 
saber si esta noticia se fundaba en el incidente que refiere la 
carta siguiente qúe hemos leido én ün per iódico  dé la rna - 
nána : ,

Jatfa 27 de Agosto.  =  Cuando la peste causaba los m a y o 
res estragos en San Juan de A c r e  se dispuso que saliese de 
la plaza el regimiento de arti llería inglesa para acantonarle

i



en él monte Ca rm el o ,  quedando solo en la ciudad el g o b e r 
nador turco y algunas tropas irregulares.  Guando los ingleses 
bajaron de la montana, y se presentaron en las puertas de San 
Juan de Acre las encontraron cerradas,  negándose el g o b e r 
nador á abrirlas. Era a la verdad bien triste ser excluidos de 
esta manera de una plaza que tanto esmero se habia puesto en 
forti f icar;  pero como no podía intentarse un asalto,  hubo 
que resignarse de buena d mala voluntad.

Enviáronse expresos á los comandantes de los buques esta
cionados en Beiruto ,  los cuáles se trasladaron inmediatamen
te á la vista de A c r e ,  tomando una actitud amenazadora c 
intimando al gobernador  orden de abrir las puertas sopeña 
de incurrir en la indignación del Suitan. intimidado el g o be r 
nador,  y mediante algunos centenares de guineas,  según se 
d i c e ,  obedeció á la intimación,  y  las tropas inglesas,  que ha
bían pasado «algunas noches al raso , volv i eron a ocupar sus 
cuarteles.  ( / ¿ / . )

MADRID 5  DE OCTUBRE.

Capitanía general de Castilla la N u eva .

E x c u j o . S r . : En los 21 dias que ha habido escuela en el 
presente mes de Setiembre ha disminuido muy considerable
mente el número de discípulos por los motivos siguientes:

La salida de Ma dr i d  del regimiento de la Princesa nos 
ha pr ivado de 33  discípulos que correspondían á dicho regi 
miento,  de los cuales habia siete que se hallaban en ari tmé
t i ca ,  seis en la primera clase de instructores,  seis en la se
g u nd a ,  siete en la de instrucción práctica y siete en la c la 
se de los que leian en las obligaciones del soldado y centi 
nela.  T od os  estaban escribiendo en esta forma : seis en la re
gla sexta,  que es la s uper ior ,  y estaban impuestos para pa
sar á escribir en r a ya ,  cinco en quinta,  cinco en tercera,  seis 
en segunda y l i  en primera.

Los soldados del expresado regimiento de la Princesa prin
cipiaron á venir á la escuela el dia 6 de M a y o  último.  D e 
jaron de asistir el dia 6 de Set iembre,  por lo que han asisti
do  el que mas 92 dias á la escuela;  y  sin embargo de ser tan 
corto el número de lecciones,  teniendo en consideración las 
íaItas por enfermedad,  ocupaciones del servi c io ,  revistas &fe. 
& e. , los adelantamientos han sido tan prodigiosos como se 
acaba de espresar.

To d os  los de  ca ba l l er í a , en virtud de ocupaciones del ser
v i c i o ,  dejaron de asistir desde principio de este mes;  pero el 
dia 20 de este mes se me presentó D. Juan José de la C o l i 
n a ,  alférez del regimiento de húsares,  de orden de su gefe,  
en reemplazo de D. Juan Marina que estaba enfermo,  con e x 
presión de parte de su coronel ,  de que aunque los soldados es
taban recargados de servicio se hallaba tan persuad'do de la 
utilidad de la asistencia á la escuela,  que desde el dia siguien
te dispondría que viniese el mayor número posible de solda
dos ;  y en efecto el 22 del corriente me presentó el mismo 
cabal lero oficial ocho soldados,  cuatro de los cuales eran de 
i o s  que antes asistían, y los otros cuatro eran nuevos.  A  es
tos se les puso en la c l a ve ,  y  á las cuatro lecciones uno pasó 
á leer en carteles,  y estando tres dias en esta clase ha p a 
sado ya á leer en las obl igaciones del soldado y centinela. 
Los  otros tres pasaron á leer en carteles antes de ayer y se 
hallan en dicha clase:  siendo digno de notarse que han sido 
instruidos desde el primer dia por su oficial ei cabal lero Don 
Juan José de la Col ina,  y por el cabal lero oficial D.  A n to 
nio Cabal lero L e d o ,  subteniente del primer regimiento de la 
Guardia R e a l ,  que se ha presentado voluntariamente para ins
truirse en el método.

De la Guardia Real  de infantería que venían 27,  en el
mes actual solo han asistido o c h o ;  pues los demas dicen que
los ocupan en la lección de música.

De los cazadores de á cabal lo y lanceros que antes venían 
entre los dos cuerpos 1 2 ,  solo viene uno que es asistente.

De los del primer regimiento de la Guardia Real de in
fantería no ha habido disminución.

En el de Luehana han dejado de asistir dos individuos,  
uno por haber salido á cabo y otro por haber pasado á otra 
compañía.

Por  lo que el estado de los discípulos en este dia,  que es
el 125 de escuela,  es el siguiente:

As;sten á ella 67 soldados en esta forma:  15 del re gi 
miento infantería Guardia Real  núm. 1?,  que comprende los 
siete que en el parte anterior asistían del primer regimiento 
de la Guardia Real  de infantería y ocho de la Guardia P r o 
v inc ia l ,  de que «acabo de hacer mención;  uno de la Guardia 
Real  de cabal ler ía ,  regimiento núm. 1?;  ocho del regimiento 
de húsares de la Princesa;  44 dei  de Luehana y dos asis- 
t n t e s .

Cuncurren ademas varios cabos y  sargentos con el fin de 
enterarse en el método.

A  pesar de esta disminución en el n ú m er o ,  pues en el 
parte anterior resultaban 127 soldados,  los progresos de los 
discípulos continúan siendo notorios,  pues de los cuatro húsa
res que han entrado nuevos el uno ya está leyendo en las 
Obligaciones del soldado y  cen tinela , y  otros tres se hallan 
leyendo en carteles,  sin haber mediado mas de siete dias de 
l ecc ión;  y  los adelantamientos de los demas discípulos son 
los siguientes:

Se hallar» estudiando la aritmética y  escribiendo al mis
mo tiempo 27. Estos están divididos en dos clases:  la una se 
halla en las aplicaciones de la división,  y la otra en sumar.

De los mismos 27 discípulos que asisten á la aritmética se 
ha formado una clase subdividida en dos ,  que se ocupan en 
aprender la división geográfica del territorio es pañol ,  y en 
perfeccionarse en leer con sentido y aprender la geografía 
de la Península:  siendo muy diguo de notarse que de esta 
ciase se ha encargado exclusivamente el caballero D. F ul gen 
cio Schmid ,  teniente de la Guardia Reai  de infantería,  y 
que ha producido ya unos resultados muy ventajosos.

Están leyendo en las ideas primarias de los números , y 
e jer c iendo  el cargo de instructores en dos clases,  y también 
escribiendo,  i 4 .

Se hallan leyendo en la teoría de la l ectura,  formando 
la tercera clase de instructores y  también escribiendo,  6.

En la clase de instrucción práctica y también escribien
d o ,  6.

Ley endo  en las oohgaciones  del soldado y  centinela,  y 
ejercitándose en los aparatos para vencer las principales di -  

B íicultades de la escritura,  9.
L e y e n d o  en carteles,  5.
I lay  escribiendo 51 individuos en siete tandas , una de 7, 

otra de 9 ,  otra de 8 , otra de 6 ,  otra de 4 ,  otra de 7 y otra 
de 10.

Y  tengo el honor de incluir  á Y .  E. las planas de los cua 
tro individuos que permanecen en la escuela,  de los que se 
remitieron planas en el parle anterior.  La primera plana de 
cada uno l leva mi V ?  B? para que no se equivoquen.

T o d o  lo cual tengo el honor de poner en conocimiento de 
V .  E.  para los efectos que puedan convenir.  Dios g u a r d e  á 
Y .  E. muchos años, Madr id  50 de Setiembre de 1 8 4 í .  =  E x -  
celeulísimo S r . = J o s é  Mariano Va l i c j o  director general de es
tudios,  j u b i l a d o . = E x c m o .  Sr. capitán general  de Castilla la 
Nueva.

Ayuntam iento constitucional de M a d rid .

Debiendo celebrarse muy en breve las operaciones co ns i 
guientes á la quinta perteneciente al presente año hasta dejar  
ejecutado el sorteo ,  dando principio en seguida la dec lara
ción de soldados de la de 1 8 4 0 ,  se invita á los l icenciados del 
ejército y paisanos que quieran sustituir á los j óvenes  que se 
hallen suscritos en la sociedad de padres de familia estableci
da bajo los auspicios de S. E. v les quepa la suerte de solda
dos en cualquiera de las dos quintas referidas,  para que se 
presenten en la comisión del ramo , que se halla autorizada 
al e f ec to ,  sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales,  de 
doce á dos de cada dia , á fin de contratarlos para cuando 
l legue el caso de que sean necesarios,  s iempre que reúnan 
ios requisitos que previenen los artículos 95 y 94 de la o r d e 
nanza vigente de reemplazos ,  para lo cual entregarán los co r 
respondientes documentos que lo acrediten.

L o que se anuncia al pú bl i co  para su conocimiento.  M a 
drid 6 de Octubre de 1 8 4 L = C i p r i a n o  María  Ci em enc in ,  se
cretario.

Sociedad veterinaria  de socorros mutuos.

E l  viernes 8 del presente mes á las siete de la noche ha 
determinado la comisión gubernativa interina se celebre junta 
general de socios en la secretaría de la sociedad económica 
matritense establecida en el Conservatorio de artes,  cal le del 
T u r c o ,  pura la discusión de estatutos,  debiendo continuar 
3sta en las noches siguientes que sean necesarias.

L o  que se hace saber á todos los profesores á quienes c o m 
prende para que se sirvan con curr i r . = : Ei  secretario,  José M a 
ría de Estarrona.

R E G L A M E N T O

para las carreras de caballos , y  para  los prem ios p or cons
trucción ,t belleza y  reproducción .

CARRERAS DE V E L O C ID A D .

A rt ícul o  1? Las carreras empezarán el 1? de M a y o  y  el 
1? de Octubre de cada año.

Art .  2? Habrá tres clases de premios.  U n o  grande de 60
reales,  otro de 30 y otro de 20.

El  premio de 20 será para los cabal los  enteros y  yeguas 
de cuatro años.

Ei  d i  30 para el de cinco años.
El  de 60 para los de cualquiera edad desde la de cua

tro años.
Estos premios podrán variarse para cada año anunciándo

se anticipadamente.
Art .  3? E xtensión  de las carreras y  aplicación de los 

prem ios.=E sU  se fija por ahora á 1,500 varas castellanas pa
ra el premio de 20 rs. a los caballos enteros y yeguas de c u a
tro años por una sola prueba.

La misma distancia vencida de tres veces dos por  los de 
cinco años , para el premio de 50 rs.

Doble  distancia,  ó sean 30 varas , y en los mismos t ér mi 
nos que la anterior por los caballos enteros y yeguas de c u a
tro arios arr iba,  para el premio de 60 rs.

Si en las dos veces que se corran las distancias no ha sido 
vencedor el mismo cabal lo ,  correrán solos la tercera vez los 
dos compet i do res , mediando de prueba á prueba media hora 
de descanso.

Si ei vencedor fuese de los de cuatro años de e d ad ,  se le 
aumentará al gran premio una prima de 10 rs.

Art .  4? rE¿empo.=E>[ máximum de tiempo que se fija para 
la distancia de 1,500 varas es de tres minutos ; y para la de 
30 es de cinco minutos y treinta segundos ( 1 ) .

Art .  o ? = l ?  La carrera que no se baya hecho en el espa
cio de tiempo fijado por el anterior artículo , será nula y el 
p iemio  no se adjudicará.

2? T o d o  cabal lo que  en la primera ó segunda prueba para 
obtener los premios mayores l legue al término 10 segundos 
después de su c om pe t i d or ,  se declarará fuera de distancia y 
sin derecho á disfrutar el premio de aquel la carrera.

( 1 )  La distancia que se marca en ei extrangero es sobre 
2 , 200  varas castellanas en el mismo t iempo de tres minutos,  
y doble  distancia,  ó sean 4,400 varas en los cinco minutos,  y 
treinta segundos que se fijan en este art í culo ;  pero como 
aquel los caballos reúnen ya todas las circunstancias que los 
constituyen v el oc es ,  tanto por su origen árabe,  cuanto por el 
esmero con que son criados para que tengan mucha resistencia 
o f o n d o ,  cuya cual idad consiste esencialmente en criarlos ion 
grano desde que puedeu tr i turar lo ,  la sociedad del fomento 
cabal lar de España ha tenido presente estas circunstancias,  y 
ha fijado ahora sobre 7 60  varas menos para que no queden 
ilusorios los premios.

Sin e m ba rg o ,  á medida que la experiencia vaya hacien
d o  conocer  la necesidad de variar estas reglas de tiempo y de 
distancia,  la sociedad se apresurará á alterarlas,  s iguiendo 
siemore el sistema de estímulo rmr» nrnnnne.

o? El  cabal lo ó yegua que á falta de competidor ten»a o 
correr  s o l o ,  podrá obtener el premio designado á la carrer- 
siempre que llene las condiciones establecidas para la misma

Art.  6? Pesor—  Los caballos y yeguas deben llevar se» 
su edad el peso siguiente :

C A B A L L O S  E N T E R O S  Y  Y E G U A S .

Edad. Libras. Observaciones.

4 años. 412£ La edad se cuenta
o  id. 420  desde 1? de Mayo del
6 id. 125 año del  nacimiento
7 id. 430

de 7 arriba. 455

Art.  7? Los  cabal los de una edad determinada no corre

rán con los de otra ,  excepto  en el caso cíe disputar el »rati 
premio.

Art .  8 ? = 1 ?  N o  será admitido para el gran premio nio  ̂
gun cabal lo ó yegua que lo haya obtenido otra vez.

2? Ei  mismo cabal lo ó yegua no podrá disputar un pre
mio inferior al tjue haya ganado;  pero puede ser admitido á 
un premio igual á este l levando 10 libras mas de peso si solo 
ganó una v e z ,  si ganó dos 14 l ibras ,  y asi sucesivamente cua
tro libras mas por cada nueva carrera para un premio de U 
misma clase.

Art .  9? Si hubiese un número  considerable de caballos 
para disputar el premio por una sola distancia,  á fin de evi
tar todo r ie sgo ,  se dividirán por pelotones que correrán su
cesivamente,  á menos que la mayoría de los concurrentes pre
fiera partir á la vez arreglados por líneas.

Los  que deben componer  cada pelotón y  el orden en que 
han de correr  se decidirá por suerte.

Los vencedores de estos pelotones correrán juntos otra 
v e z ,  y el premio se adjudicará al que de estos llegue prime
ro al término.

Si la carrera fuere de las de mas de una pr ueba,  no se 
verificará por pelotones,  y sí formándose en líneas,  que par
tirán á la ve z :  la suerte decidirá el orden respectivo de estas 
para cada prueba.

Art .  19. El  cabal lo cuya cabeza pase pr imero el término 
de la carrera , ganará el premio.

Si hubiese duda de parte del juez , correrán de nuevo los 
dos caballos que l legaron primero.

Art .  11. Para poder  inscribirse en estas carreras , todo ca
bal lo entero ó yegua debe ser presentado por su dueño á por 
persona que este de le g ue ;  estando obl igado á justificar su 
origen por medio de un certi ficado del cr iador del caballo o 
y e g u a ,  expresándose en é l ,  si es posible,  los nombres de loa 
padres y otro del mismo dueño con las reseñas.

Si fuere presentado por el mismo d u e ñ o ,  bastará ei cer- 
cerl i l icado de este.

Dichos documentos serán visados por el alcalde constitu
cional del domici l io  de los firmantes.

En el caso de una declaración falsa sobre el origen ó 
casta del  cabal lo  vencedor ,  el dueño de este restituirá el pre
mio que hubiere g a n a d o ,  y pertenecerá al que llegó después 
de él al término de la carrera.

El  autor de la declaración ó certi f icado falso será exclui
do para siempre de las carreras de caballos.

Art .  12. Ni nguno podrá inscribir para una carrera délas 
de varias pruebas mas de un cabal lo  ó ye gu a  que le perte
nezca en todo ó en parte ,  aun cuando los cabal los ó yeguas, 
esten inscritos bajo el nombre de otros propietarios.

Art .  13. Para la ejecución del presente reglamento en to
das sus partes ,  habrá un jurado  compuesto:

1? Del  gefe polí t ico que presidirá,  y en su defecto el al
calde pr imero constitucional.

2? Del  presidente de la sociedad de fomento caballar.
o? De cinco indi viduos de la misma designados por su pre

sidente del seno de la junta de gobierno de ella.
Art.  14. N o  podrá formar parte del j ura do  ningún indivi

duo que tenga cabal lo compromet ido  para alguna, de las car
reras;  y si el presidente de la sociedad se hallare en este ca
so , le sustituirá el vicepresidente durante la carrera de su 
cabal lo.

Art.  15. De acuerdo con el presidente de la sociedad nom
brará el gefe poli tico otro individuo de la misma para que 
con el carácter de juez se encargue de la colocación de los ca
ballos para la salida , para hacerlos partir y  para designar al 
vencedor .

Sobre  estos tres casos solamente las decisiones de dicho 
ju ez  serán sin apelación,  y en los demas^casos asistirá á la de
l iberación del jurado  con voto.

Art .  46. Para poder disputar un premio los caballos de
ben haber sido examinados,  admitidos y  clasificados por el 
jurado.

Art .  17. T o d a  persona que presente un caballo ó y**gua 
para la carrera debo hacerlo inscribir ocho dias antes en un re
gistro que l levará á este efecto la sociedad del fomento caba

l lar , donde depositará al mismo t iempo los certificados qne 
se mandan en el art. 11.

Desde este dia tendrá la facultad de ejercitar su ca b a llo  

ó yegua en ei h ipódromo ó terreno de la ca rrera ,  mediante 
un pase f irmado por el presidente de la sociedad del fomento 
caballar.

Dos dias antes de la reunión deberán conducirse los caba
llos y yeguas al sitio designado por la sociedad para ser exa
minados por  el jurado  y clasificados los que fuesen admiti
dos para la carrera ,  debiendo exceptuarse los que no tengan 
los cuatro años y los que no pasen de la marca. f

Art.  48. Habrá dos tribunas,  la una al lado de la meta o 
pi lar del término de la carrera para el j u e z ,  y  la otra en
frente para el jurado .

El, jurado  tendrá dos cronómetros ó relojes de segunda 
para saber con certeza el t iempo que invierta cada caballo en 
correr la distancia. Uno de estos relojes estará en la tribu1*® 
d»l  jurado y el otro en la juez. El  jurado  designara las per 
sonas que deben tener los relojes.

Art .  49. La colocación de los cabal los para el arranque*®
decidirá por suerte á cada prueba.

Art .  20.  T o d a  carrera debe terminarse el mismo din q11®
que empiece.  El gefe po l í t i co ,  de acuerdo con el presi cid 
de la sociedad , fijará con dos dias de anticipación fa bora e 
que la lid comenzará.



Art. 21. A la hora fijada para la carrera sonará una cam- i 
pana; un cuarto de hora después empezará la lid partiendo 
jos cabal fos al sonar la campana sin esperar á los que falten.

Alt. 22. En la carrera de distancia descansarán los caba
llos media hora entre cada prueba.

Terminada la media hora de descanso sonará la campana 
para ensillar. Un cuarto de hora después advertirá de nuevo 
Ja campana para que los caballos entren en la lid , y la ca r 
rera empezará inmediatamente al sonar de nuevo la campana 
sin esperar al que falle.

Art. 23. T o d o  ginete que haya de correr  deberá pesarse 
con su silla antes de montar á caballo, y de com pletar el peso 
p r e s c r i t o  en el art. 6? si tuviese menos.

La brida , co llar y gamarra se contarán por dos libras sin 
que sea necesario pesarle.

Concluida cada prueba el ginete deberá conducit* su caba
llo sin bajarse de él hasta el sitio indicado , donde se hará 
pesar de nuevo delante del juez ó de dos individuos del ju r a 
do designados al e fe c to ,  no pudiendo acercarse nadie á él has
ta verificada esta operación.

Si el ginete descuida ó rehúsa conformarse á esta disposi
ción , ó si se reconoce no tener ya el peso prescrito se dec la 
rará incapaz de correr  en adelante; y si hubiese ganado la 
carrera, el premio será entregado al propietario del caballo  
que hubiese obtenido la ventaja después de aquel.

Art. 24. La vestimenta de los ginetes será com o sigue:
Bola de campana.
Caizon corto de ante.
Chaqueta r e do n da  y  c eñ i da  sin so lapa.
Gorra de cascos con visera.
Corbata y  guantes  b l a n c o s ,  espue las  y  lát igo.
Los colores de la chaqueta y gorra serán de la elección 

de los propietarios de los caballos que corran , procurando 
aquellos que no esten repetidos para distinguirlos cual con 
viene.

Art. 25. T o d o  caba llo  que se salga fuera de la dirección 
de la carrera ,  siendo esta c ircular  ó formando medio punto, 
será excluido de la lucha si no vuelve á entrar por el mismo 
sitio de donde salió.

Art. 26. Si un ginete durante la carrera pegase al caballo  
de su adversario ,  ó á su adversario m ism o; si le echase c o n 
tra la cuerda ó fuera de los limites de la l ínea ; si hubiese 
obstruido el camino ó atravesado otro c a b a l lo ,  el montado
por este ginete no tendrá derecho al premio de la carrera,
aun cuando la hubiese ganado. El premio se acordará al caba
llo que haya obtenido la ventaja después de él , á menos que 
el jurado no decida que la carrera se repita.

A  dicho ginete podrá declararse incapaz de correr  en 
adelante.

El que se halle en este caso ,  su nombre y reseña se pu
blicarán para conocimiento de las provincias donde haya car
reras.

Art. 27. Ademas de las carreras para los premios esta
blecidos por la sociedad de fomento , habrá otras carreras 
bajo el nombre de G u e r r a ,  por lo cual se admitirá todo ca
ballo entero ó castrado y  yegua de todo pais , de todas eda
des bajo las condiciones siguientes:

4? Cada individuo que se inscriba pagará en el acto 500 
reales por cada caballo  ó yegua que se proponga hacer c o r -  
Ter, de cuya suma perderá la mitad si no lo verifica, y se le 
devolverá la otra al concluirse la carrera.

2* Distancia : 20 varas.
5? Peso : de tres años 95 libras; de cuatro años 110 libras; 

de cinco años 128 libras; de seis años arriba 153 libras.
4? Los caballos nacidos en España llevarán cinco libras 

de menos.
Art. 28. Los caballos y  yeguas españoles que hayan ga

nado premios de la sociedad no estarán obligados  á l levar  mas 
peso para esta carrera denominada Guerra  cuando en ella  ha
ya caballos extrangeros.

Art. 29. La suma que resulte de las cantidades estable
cidas por el art. 2 7 ,  será el premio que se adjudicará al ven 
cedor de esta carrera de G uerra ;  escepto los 500 rs. que se 
devolverán al dueño del que 1 legue segundo y el importe de 
100 rs. por cada uno de los competidores para parte de gastos.

Art, óO. En esta carrera de Guerra se observarán las re
glas de orden prescritas para las carreras de distancia dob le  
de tres veces dos, que es la que se establece.

Carrera ó guerra al trote.
Art. 31. Bajo  las mismas bases que la de G u e r r a ,  pero sin 

obligación de vestimeutu ni de p eso ,  dejando esta parte al 
convencimiento de la experiencia de los concurrentes ,  habrá 
una carrera ai trote en los términos siguientes :

Distancia: 1,500 varas.
Tiempo. Seis minutos.

Art. 32. El caballo que sobrepase al 'galope la línea de 
sus competidores antes ó l legando al término de carrera ,  no 
tendrá opcion al premio.

Toda vez que cualquiera de los com petidores se alce al 
galope, deberá en el acto hacer una vuelta en c írcu lo  c o m 
pleto, y no podrá seguir la carrera hasta que entre de nue
vo al trote: el que faltare solo una vez á esta regla perderá 
todo el derecho al premio.

Art. 33. T o d o  el que quiera inscribirse para la carrera ó 
guerra al trote depositará en el acto 200 rs. para premio del 
vencedor , segregando de la suma total la parcial del segundo 
que llegue al térm ino ,  á quien se le d e v o lv e r á , y < la mitad 

e ellos á los que no concurran.
Art. 34. E l presidente de la sociedad del fomento caba- 

ar> de acuerdo ton el gefe p o l í t i c o ,  marcará los dias en que 
estas carreras deban ejecutarse.

Carreras de resistencia 6 de fondos .

Art. 35. Premio por la soc iedad :  50 rs.
Distancia: ocho leguas de 80 varas castellanas, descansan

t e »  la mitad.
Tiem po: 25 minutos por legua , ó sea una hoFa y  40 m í 
os en cada cuatro leguas; siendo libres los ginetes de ir al 

hj ^  ® Sa ^°Pe ; siempre que lleguen en el tiempo

no ^  T ie I?0 *° verif ique en dicho tiempo la primera vez, 
coniimJar.; la segunda para disputar el premio, 

ñ 1 7 ^ *  esta entrarán solo caballos y  yeguas espa-
0 es de cualquier e d a d ,  inclusos los castrados.

Art. 57. Los que no lleguen a la alzada de siete cuartas 
y  tres dedos no serán admitidos.

Art. 58. Estas carreras tendrán lugar el 15 de M ayo  y 
el 45 de O ctubre de cada año.

Art. 39. L  os dueños ó propietarios de los caballos se ins
cribirán ocho dias antes llenando las formalidades prescritas 
en el art. 42 de las carreras de v e lo c id a d ,  sujetándose á t o 
dos los que previene este reglamento concerniente al orden, 
venta ja ,  tiempo de descanso y demas.

Art. 40. Para adjudicarse el premio al caba l 'o  vence
dor , deberá ser presentado al ju rado  24 horas después de la 
carrera en com pleto  estado de salud y ag il idad ,  y apurará 
un pienso en premio de aquel.

Si d ieho caballo  no llena estas circunstancias se ad jud i
cará el premio al segundo ,  si este las satisfaciese, y asi suce
sivamente entre los que llegaren dentro del tiempo dado.

Art. 41. Si el vencedor de las últimas cuatro leguas hu
biese sido el mismo de las primeras, el premio le será aumen
tado con una prima de 500 rs.

Art. 42. Si obtuviese el premio ?1 primer vencedor y re
uniese todas las circunstancias para destinarse á las yeguas, 
la sociedad del fomento lo comprará con el beneplácito de su 
dueño por la suma de 400 rs. para destinarlo á aquel uso.

Art. .43. T o d o  individuo que entre en esta lid será libre 
de llevar el vestido y  la montura que le acom od e ,  y  de que 
su caballo  l leve el peso que quiera, á no sor que se con ven 
gan los competidores por su propio Ínteres el sujetarse al peso 
establecido en el artículo 6? para las carreras de velocidad.

A rt .  44. Las cuatro leguas de cada prueba se harán re
corriendo el h ipódromo tantas veces cuantas basten á com ple 
tarlas.

A rt .  45. Se observarán en esta carrera todas las reglas 
de orden establecidas para las de velocidad-

Art. 46. T o d a  contestación ó debate relativo al peso y  á 
la conducta de los ginetes ,  será juzgado inmediatamente por 
el jurado.

Este fall ará también sin apelación sobre las dificultades 
que ocurran entre los competidores durante la carrera re la 
tivamente á la aplicación de las presentes disposiciones.

Concluidas las carreras cesa la misión del ju r a d o ,  cuales
quiera que sean las cuestiones que sobrevengan.

Formará un acta circunstanciada que presentará al secre
tario de la sociedad para su p u b licac ión ,  con las observacio
nes que la misma estime convenientes.

Premios por construcción y  belleza para caballos enteros
españoles.

A rt ícu lo  1? Deseando la sociedad dar el mayor impulso á 
la hermosa , antigua y acreditada raza española de caballos de 
mucha gala y brillante estampa, perfecta construcción y bu e 
na a lzada, se adjudicará un premio de 49 rs. al caballo  e n 
tero que reúna estas cualidades en mayor grad o ,  de cinco á 
nueve años; á cuyo fin quedan invitados los criadores y d u e 
ños de caballos de España para que los presenten en M adrid  
el 1? de Octubre de cada año.

Art. 2? E l  ju rado ,  asistido por un profesor veterinario de  
m ayor nota, decidirá si el caballo  que se presente como m e
jo r  reúne todas las circunstancias requeridas para adquirir  el 
premio , en cu yo  caso se le adjudicará.

Art. 3? La sociedad podrá comprar el caballo premiado 
para destinarlo á las yeguas por el precio de 129 rs . , previo  
el consentimiento de su dueño.

Art. 4? En caso que el propietario del caballo premiado 
se quedase con é l , y justificase plenamente á satisfacción de 
la sociedad haber cubierto  en los dos años siguientes al pre
mio 30 yeguas de edad de cinco á doce años de cuatro dedos 
arriba sobre la m arca, y quedado  llenas de él las dos terceras 
partes ,  se le adjudicará otro premio de 30 rs.

Art .  5? E l caballo  que baya obtenido una vez estos pre 
mios no podrá presentarse segunda vez á disputarlos.

Premios para los caballos y  yeguas ingleses de primera
sangre.

Se concederá un premio de 60 rs. al mejor caballo  ingles 
de primera sangre que á la espiración de un a ñ o ,  después de 
su presentación á la sociedad y de aprobado por esta, acred i
te haber cubierto 15 yeguas españolas de cuatro dedos de a l 
zada lo menos sobre la marca y de cuatro hasta 10 años de 
e d a d ,  dejando llenas las dos terceras partes.

Igualmente se concederá un premio de 10 rs. á la m ejor 
yegua inglésa de pura sangre que se presente con una cria de 
un año acreditando ser suya.

M adrid  20 de Setiembre de 1 8 4 í . = E l  presidente, duque 
de O sun a .= E l  secretario, marques de los Llanos de Alguazas.

Bolsa de Londres del 27 de Setiembre.

Consolidados al con ta d o ,  89§ .
Id. á cu enta , 89§.
Dos1 y medio por 100 holandés,  51¿>
Cinco por 100 be lga ,  103£.
Id. id. portugués,  3 0 f .
T res  id. id . ,  1 8 f .
España: deuda a ct iv a ,  22-f»
Pasiva , 5£.
D i fe r id a ,  11£.

Bolsa de Paris del 28  de Setiembre

Cinco por  1 0 0 ,  114 -50 .
Cuatro y medio id . ,  1 0 5 -5 0 .
Cuatro i d . , 9 7 -2 5 .
T res  id . ,  7 8 -9 5 .
Acciones del b a n co ,  3 ,317  50.
Cinco por 100 b e lg a ,  103|.
España: deuda a c t iv a ,  22| .
Id. d ifer id a ,  10.
Id. pasiva , 5¿ .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 á las tres de la tarde

EFECTOS PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 p or  1 0 0 ,  00.
Títu los  al portador del 5 por 1 00 ,  24 siete diezíseisa- 

Vos> I  y ^  siete dieziseisavos con cupones al c on tado :  25]=-, 
2 5 ,  2 4 £ ,  £ ,  once dieziseisa v o s , trece dieziseisa vos y 24| 

a v. f. ó v o l . :  2 5 ¿ ,  |, 254 á 30 d. f. ó vol.  á prima : , |, ’
con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 4 p or  1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al portador de l  4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capita lizar ,  00.
Vales  Rea les  no consol idados ,  00.
Deuda negociable  de 5 por  100 á p a p e l ,  0 0 .
Idem sin in terés ,  00.
Acc ion es  del banco español de  S. F e r n a n d o  , 00 .

CAMBIOS»

L on d res ,  á 9 0  d ias ,  3 7 y ,  din. C oru ñ a ,  par.
G r a n a d a , d.

P a r is ,  1 6 -3  e. M á la g a ,  £ b.
S a n ta n d e r , ^ id.

A l i c a n t e ,  d. S a n tia go ,  1 pap. d*
Barcelona, á ps. f s . ,  £  b. S e v i l l a ,  £ id.
B i lb a o ,  | id. V a le n c ia ,  ■£- id.
C á d iz ,  £  pap. id. Z a r a g o z a ,  | id.

Descuento de letras,  á 6 p or  100  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

L I C E N C I A D O  D. Antonio P erez  García de Paredes , juez  
de primera instancia en propiedad de esta villa  de 

Uiescas y su part ido ,  en la provincia de T o l e d o ,  q u e d e  ser 
asi el infrascrito escribano de su número da f e :  Por  el p r e 
sente c i t o , llamo y emplazo á todas ycualesqu ier  personas que 
se crean cou derecho á la capellanía que en esta villa  y su 
parroquia del Salvador fundó el licenciado Francisco M a r 
tínez de C u ba s ,  c lérigo  que fue de la misma, y que hoy se 
halla vacante ,  á fin de que en el término de 30  dias se pre
senten á deducir  en forma en este mi juzgado y por lá escri
banía del que refrenda, el derecho de que se crean asistidos; 
pues si lo hicieren les oiré y  administraré justicia en lo que 
la tu v ieren ,  á cu y o  efecto he mandado publicar este en la 
Gaceta de M a d r id ,  parando á los que uo se presenten el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Uiescas á 2 de O ctubre  de 1841. =  Antonio P e»  
r e z .= P o r  mandado de S. S . , Cipriano R odr íguez .

jT\O N  Emeterio S an z ,  abogado de los tribunales nacionales 
J  y  ju ez  de primera instancia de la villa  de Caspe y  su 

partido.
P or el presente se cita y emplaza á los parientes de Don 

M ig u e l  Ignacio Redorad y demas que se crean asistidos de 
algún derecho a los bienes,  rentas y  efectos consignados en 
la escritura de fuudacton de la extinguida congregación do 
S. t  rancisco Javier  de la villa de Eseatron, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de 
procurador legít imo en este tribunal ha deducir  lo que tengan 
por conveniente ,  y  pasados sin verificarlo les parará el per 
ju ic io  que haya lugar, según todo lo he provisto en auto de hoy 
á consecuencia de pedimento presentado por D. Francisco M i 
guel , procurador de D. Mariano R o y o  y otros vecinos de la 
villa  de Escatron.

Dado en la villa  de Caspe á 30 de Setiem bre del año 
de 1 8 4 i .= E m e t e r i o  S a n z .= P o r  su mandado, José C a lv e d ,  es
cribano.

p O R  el presente, y  en v irtud de providencia  del Sr. Don 
Francisco N a r d ,  juez de primera instancia del partido 

de B uitrago , se cita, llama y emplaza por término de 50  dias, 
contados desde la publicación de este anuncio ,  á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes en que consiste la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de T o r -  
felaguna por Pedro  Fernandez de la Cámara, y cuya a d jud i
cación se ha solicitado por el presbítero D. Antonio Martínez ,  
vecino de dicha villa, á fin de que le deduzcan ante este j u z 
gado y  escribanía de D. José Izquierdo, por medio de p r o 
curador con poder bastante, apercibidos que pasado sin ver i 
ficarlo se procederá á lo que haya lugar.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá  á poner en escena el acreditado drama en 

tres actos, arreglado al teatro español por D. Ventura  de I* 
V ega  , titulado

U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .

3? Intermedio de baile.
4? Terminará el espectáculo con un divertido  sainete.

C IR C O . A  las siete y media de la noche.
Uitima representación por ahora del drama nuevo en c inco 

actos, original del cé lebre S c r ib e ,  titulado

L A  C A L U M N I A .

Finalizando con boleras robadas, á sei*.
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R ela cion  d e la s  den u ncia s  y  reg is tros  de minas a d m itid os  en d icho m es , y  de las dem arcaciones dadas en  él , que la secretaría d el ramo form a  en virtud  de lo mandado en la
R e a l  o r d e n  d e  1 7  d e  J u n io  d e l  a ñ o  1 8 3 8

C O N T IN U A C I O N .

Fechas. Dennnciador ó registrador y  vecindad. Nom bre de la mina.
Clase 

de mineral. Paraje y  término. L inderos.
(•........

Pecha» del*.
Ultimo poseedor. demarcada*.

AO Marz o.
íd.
Id.

id.
Id.

Jd.
id .

U .

Id.
Id .

D. Cem ente Hernian , de Cuevas. 
E! mismo.
D. Joan ArjRiia , de Pacheco.

Alfonso Tomes López, de librea. 
D. llüíaei An.i a Ido de Berja.

El -mismo.
José Ortega , de Ifre.

Andrés U g ea ,  de Nacimiento.

Mateo Fernandez , de Mazarron. 
Fr;-:m Feo Martínez Hornera, de

Aqni estoy.
S. Cristo ha Í.
La  Norma.

La Capitana. 
Procurador.

Abogado.
Sto. Cristo de Za -  

Aí&rilla.
V irgen  del Monte.

La probabilidad.
La Fe.

Plomizo.
Id.
id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Ad.

A lm agro/térm ino de Cuevas. Franco.
Id. Id.

Cabezo Ermitaños, término de 
Cartagena.

Pilones, terminó de Lorca.
Cocones colorados, término de 

Cuev as.
Id . Id.

Barranco L a r g o , término de id.

Cabezo del Pá jaro ,  término dé 
Pulpi.

Los Atajos, término de id.
M eadera , término de Lorca.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

i d .
id .

M .
Id.
■IcK
Id.
u .

Andrés Martínez, de id.
P  ero Méndez-, de Güera. 
T í’fM o i7 lo res, de Aguilas, 
joarjein Parreno , de Murcia. 
E l -misino.

La Amistad.
N tibes.
S. Francisco.
S. Felipe Neri.
S. Ignacio L o )o la .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

M ora ta , termino de id.
Id. Id.

T e  bar , término de Aguilas.
Cresta del Gal lo, "término de id. 
Cresta del Gallo /termino de Muf®

id.
id .

id.
id.

M . I). Francisco de Silles, de V e le z - V irgen  del Cárméñ* Id. P ia r ,  término de Ve lez . id .

I d .
Id .

I d .
Id.
Id.
I d .

Id.
M.
Id.
Id .
U .
Id .
Id,
id.
Id.
Id.
Id,

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.

rn Ido.
Rafael Cegarra , de Pacheco. 
Gerónimo Rubio , de Cartagena.

Antonio Berruezo, de id. 
Gerónimo Rubio , de Lorca. 
Agustín Guiseras, de "Cajuela.
D. Francisco Torres, de Gador y 

Cartagena.
Ei mismo.
El mismo.
E l misino.
E i mismo.
E ! mismo.
E l mismo.
E i mismo.
El mismo.
El mismo.
E l mismo.
El mismo.

El mismo.

E l mismo.
El rnismo.
El rnismo.
El Tnismo.
E l mismo.
Juan José Conesa , dé Fuente

S. Rafael. 
Solitaria.

Placeres.
Sobresaliente.
S. José.
La  Victoria.

La  Feliz .
Sta. Magdalena. 
L a  Suerte. 
Banquera.
S. Ale jandro.
S. Agustín.
E l  Sol.
S. Jorje.
Sta. -Emeréucfcu 
S. Carlos.
Sta. Teresa.

-Aventura*,

S. Juan Bautista.
Desengaño.
La conclüsion. 
Samo Ido.
E xtra  ngéra.
L a  SoiedacL

Id .
I d .

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
M .

Id.
Id.
Id .
Id.

Id.

Id .
I d .
Id .
Id .
Id .
Id .

GarbanzaF, término de Cartagcnab 
Cabezo de las Cuevas, término de 

ídem.
Lucar , término de id.
Cabezo de Cuevas, término de id* 
Reboleadores, término de Totana» 
Cuevas del Ponton , término "dé 

Cuevas.
Id. I d .
Id .  Id.
Id . Id.
Id .  Id .
Id .  Id .

Id .  Id.
Id .  Id.
Id. Id.
Id .  Id.
Id . Id.

Loma de los Chozones, término dé 
ídem.

Cuevas del Ponton, término dé 
idem.

Loma deGbdzonésy  término de idv 
i d .  Id. 

Acebuche quemado, término id.
Id .  Id.
Id. Id.

I f r e  , término Mazarron.

Id.
'Id.

Id.
Id.
Id.
Id .

Id.
Id.
Id.
£m .

id .
Id.
íd .
Id .
Id.
Id .
Id.

Id .

Íd .
Idv
id .
Id.
Id .
Id.

Id.
o í

Id.
Id.

id.
i d .
id .
Id.

I d.

Id.

Id .
Id.

Id.
id.

Id,

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
i d ,
IdL

Id.

Id.
Id.
Id.

i d .
id.
id.

id .

Alamo.
E l mismo.
Agustín M ena , de Cuevas.

Lorenzo Rodríguez, de Granada. 
E l  mismo.

D S a l v a d o r  Ruiz.
Agustín [dena  , de Cuevas.
D. S a l v a d o r  R u i z ,  de Cartagena, 
1). R a m ó n  Laguardia , de id.

Tomas García, de Cartagena,

D. Antonio A lcázar, de id.

D. Diego Aúlla del , de id.
D. J osé  l íu iz  -, de Aguilas.

Francisco jimenez , de IIuercaL 
D. Domingo Al i tal les, dé Velez.

Cecilio Pad il la ,  de id.

D. Diego Mi ral les, de id.

Felipe López Castaños*

Rafael Cegarra, de Pacheco*
José Qniles, de Elche.
Malí;  s Quesada.
Pedro Fernandez) de Mazarron*

E! mismo.
El mismo.
Diego Marques.

Antonio Martin*

E l mismo.
Mateo Caparros.
Pablo Casademult.

Francisco Ros, de Murcia.
D. Francisco Javier Alonso*
D, Francisco Palazon.

D. Juan Bernal.

Sta. Isabel.
E l  Espejo.

Adelaida.
Buena Veuturá.

S. Laureano.
E l Caballo.
La  Paca.
Re  lo rm a da.

V irgen  de los Do*> 
lores.

E l  A lba.

Generalife. 
Ampliación al M un

do.
Suerte del Hombre» 
F ranciseo.

Probatura.

E l  Catalan.

Ampliación al R ó*  
sario.

L a  Regla.
Sta. Eulalia.
La  Regla.
La  Esperanzá.

Observación.
María Concepción; 
Sto. Cristo de la 

Luz.
S. Juan.

La  Encarnación. 
V irgen  del Saliente; 
E l  Cambio.

Virtud.
S. Patricio.
L a  Casualidad.

La  Felicidad;

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id .

Id.

Id .

Id.
Id .

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

id.

id.
Id.
Ip*

id .
Id.
Id.

id.

Cabezo del Cuco, termino de id.
Cabezo A lgarrobo , término dé 

Cuevas.
Aquilón  ̂ término de Pulp í.
Barranco de la Parra , término 

de  id .
Aquilón )  término d e  id.
Algarrobo-, térmiTío de id.
-Aquilón-) teTmmo de id.
Cabezo Ermitaños, término dé  

Cartagena.
Hurea , término de Huercah

Barranco M o rc i l la ,  término 4d6 
Cuevas.

Aluiendi icos, término de Lorca*
Barranco Hospital , término dé 

Cuevas.
Barrauco M  ahorna, término de id.
Derrames del Peregrino, término

dé  id.
Cuevas de Moreno , término dé 

ídem.
Barranco de la Z o r r a )  térraind 

de Velez.
Barranco Hospital )  término dé 

Cuevas.
Garbanzal , término de Cartagena* 

id. Id.
A lm endril los ,  término de Lorca.
Cabezo de T ra p o s } término dé 

Cartagena.

Loma de Bas terrhino de Lorcá.
íd. Id.

A lm agro > término de Cuevas*

Barranco del M o n g e ,  término dé 
Lorca.

Id. Id.
(Castillo de Óhasya.
Barranco M orc il la ,  término de 

Cuevas.
Vertientes del Pozo del Esparto.
A lm agro ,  término de Cuevas.
Rambla del M oreno ,  término de 

Murcia.
Garbanzal , término de Cartagena*

Íd .
Id.

Íd .
Id .

id .
id .
Id.
14

Id .

Id.

Id .
Id .

Id.
Id.

id .

id .

Id .

íd .
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id .

id .
Id.
Id.

íd .
Id.
id .

Idt

1

f(S e  continÜüfÁ^

E d it o r  r e s p o n s a b l e  M t C h a r n ic  == E N  L Á  I M P R E N T A  N A C I O N A L .




